
	
	
	




Casos prácticos de organizaciones certificadas FSC
Libertad de asociación y negociación colectiva
A continuación se presenta una compilación de casos en los que puede estar ocurriendo la Libertad de Asociación o la Negociación Colectiva, identificados durante auditorías o evaluaciones en organizaciones certificadas FSC Certificate holder (CH) en diferentes países.  

	Caso 1

El formulario de autoevaluación de la empresa para la Cláusula 7.5, tal y como se especifica en el Anexo D de FSC-STD-40-004 V3-1, declaró que esta sección no es aplicable porque el CH no cuenta con un sindicato de trabajadores, y que no existen representantes de los trabajadores ni ningún proceso en el que los trabajadores participen en actividades legales relacionadas con la formación, afiliación o asistencia a una organización de trabajadores, o para abstenerse de hacer lo mismo. 

No se presentaron más políticas o procedimientos que indiquen que los trabajadores no serán discriminados ni sancionados por ejercer estos derechos. 

La autoevaluación también incluía afirmaciones que hacían referencia a "reuniones del comité"; sin embargo, no había pruebas de que se celebrara o se hubiera celebrado ninguna reunión.   





	Caso 2

En el país donde está ubicada la CH, los sindicatos de trabajadores no están reconocidos legalmente ni son obligatorios. La empresa no cuenta con representantes de los trabajadores. El CH indicó en su autoevaluación que existen buzones de sugerencias en lugares fijos alrededor del emplazamiento de la organización, sin embargo, no hay más detalles en sus procedimientos sobre cómo se revisan o se actúa en consecuencia con las sugerencias recogidas en lestos. . 





	Caso 3

Durante la auditoría, se confirmó que la empresa había seleccionado a un representante de los trabajadores. Sin embargo, se observó que el representante de los trabajadores es el representante de la dirección para la certificación FSC, y que él (el representante de los trabajadores) fue nombrado por el director administrativo. Además, no había otros candidatos y la votación se organizó después de que la dirección hubiera nombrado al representante. Además, el registro de la votación sólo mostró 36 votos, de un total de 130 trabajadores. Según el representante, la votación sólo estaba abierta a los trabajadores del turno de mañana. 

De las entrevistas a los trabajadores, los entrevistados afirmaron que desconocían el proceso de elección del representante de los trabajadores o quién era el representante de los trabajadores designado. 




	Caso 4

Durante la revisión del formulario de evaluación de la autoevaluación, el auditor aceptó verbalmente que la cláusula 7.5, cumplimentada por el CH, no es aplicable porque el CH no tiene sindicato de trabajadores. 

Aunque el CH no tiene sindicato, el auditor no validó más si el CH respeta los derechos de los trabajadores a participar en actividades legales relacionadas con la formación, afiliación o asistencia a una organización de trabajadores, o a abstenerse de hacer lo mismo, ni ninguna prueba de que el CH no discriminará ni castigará a los trabajadores por ejercer estos derechos. 

El auditor no verificó los aspectos pertinentes relativos a la libertad de asociación y la negociación colectiva. 





	Caso 5:

Durante una auditoría, se identificó lo siguiente: 

· Se publicó una declaración en la que se reconocía la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva en las lenguas nacionales que entienden los trabajadores. En ella se hacía referencia a la creación y las actividades del comité de empresa. 

Sin embargo, durante las entrevistas se descubrió que:
· Los trabajadores no eran conscientes de la libertad de asociación;
· Los trabajadores no conocían el comité  establecido por la empresa; y
· Los representantes de los trabajadores en el comité fueron nombrados por la dirección sin conocimiento de los trabajadores.










	Caso 6: 

Un CH ha adoptado y aplicado declaraciones políticas mediante la firma de un Convenio Colectivo (CC) con los trabajadores. Sin embargo, el documento no contiene declaraciones ni requisitos o políticas relacionados a ninguno de los requisitos laborales fundamentales de FSC (trabajo infantil, trabajo forzoso, no discriminación y libertad de asociación). No se encontró ninguna otra política o documento(s) de proceso que reflejara el compromiso de la organización de garantizar el derecho a la libertad de asociación o a la negociación colectiva, aparte del documento del CC. 

Las entrevistas con los trabajadores revelaron que ni siquiera conocían el CC y que no tienen representantes de los trabajadores.
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